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CALENDARIO SEPTIEMBRE 2022 

 
09-09-22 Vence Pago Aportes IPS AGOSTO 2022   

09-09-22 Pago cuota 6 aporte CEC 2022 

09-09-22 Régimen de Retenciones y/o percepciones CUIT 0,1,2, 3 

09-09-22  Pago aportes y contribuciones AFIP mes AGOSTO 2022 – CUIT 0, 1, 2 y 3 

12-09-22 Régimen de Retenciones y/o percepciones CUIT 4, 5, 6 

12-09-22 Pago aportes y contribuciones AFIP mes AGOSTO 2022– CUIT 4, 5 y 6 

13-09-22  Régimen de Retenciones y/o percepciones CUIT 7, 8, 9 

13-09-22  Pago aportes y contribuciones AFIP mes AGOSTO 2022 – CUIT 7, 8 y 9 

 

RESOLUCION 11/2020 MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL CONSEJO NACIONAL DEL EMPLEO, 

LA PRODUCTIVIDAD Y EL SALARIO MÍNIMO, VITAL Y MÓVIL 

 
 

RESOL-2022-11-APN-CNEPYSMVYM#MT 

Ciudad de Buenos Aires, 24/08/2022 

VISTO el EX-2020-65730122- -APN-DGD#MT, la Ley N° 24.013 y sus modificatorias; el 
Decreto N° 2725 del 26 de diciembre de 1991 y su modificatorio, el Decreto N° 618 de fe-
cha 15 de septiembre de 2021; el Decreto N° 1095 de fecha 25 de agosto de 2004 y su modi-
ficatorio el Decreto N° 602 de fecha 19 de abril de 2016; el Decreto 91 de fecha 20 de enero 
de 2020; las Resoluciones del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
N° 617 del 2 de septiembre de 2004 y su modificatoria la N° 572 de fecha 21 de septiembre 
de 2021, y N° 344 de fecha 22 de abril de 2020; y las Resoluciones N° 7 de fecha 3 de agosto 
de 2022, N° 8 de fecha 10 de agosto de 2022, del CONSEJO NACIONAL DEL EMPLEO, LA 
PRODUCTIVIDAD Y EL SALARIO MÍNIMO, VITAL Y MÓVIL, y 
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CONSIDERANDO: 

Que por la Ley N° 24.013 se creó el CONSEJO NACIONAL DEL EMPLEO, LA 
PRODUCTIVIDAD Y EL SALARIO MÍNIMO, VITAL Y MÓVIL. 

Que mediante el Decreto N° 2725/91 y su modificatorio el Decreto N° 618/21, se reglamen-
tó la mencionada Ley y, entre otros extremos, se configuró la organización institucional y 
operativa del citado Consejo. 

Que por Decreto N° 1095/04 se convocó al CONSEJO NACIONAL DEL EMPLEO LA 
PRODUCTIVIDAD Y EL SALARIO MINIMO, VITAL Y MOVIL. 

Que por la Resolución M.T.E. y S.S. N° 617/04, se aprobó el Reglamento de Funcionamiento 
del CONSEJO NACIONAL DEL EMPLEO, LA PRODUCTIVIDAD Y EL SALARIO MÍNIMO, 
VITAL Y MÓVIL, modificado por la Resolución M.T.E. y S.S. N° 572/21. 

Que por el Decreto 91/20 se designó al titular del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL en el cargo de Presidente del CONSEJO NACIONAL DEL EMPLEO, 
LA PRODUCTIVIDAD Y EL SALARIO MÍNIMO, VITAL Y MÓVIL. 

Que por la RESOL-2022-8-APN-CNEPYSMVYM#MT, se convocó para el día 22 de agosto 
de 2022, al CONSEJO NACIONAL DEL EMPLEO, LA PRODUCTIVIDAD Y EL SALARIO 
MÍNIMO, VITAL Y MÓVIL a reunirse en sesión plenaria ordinaria; y a sesión de la 
COMISIÓN DEL SALARIO, MÍNIMO, VITAL Y MÓVIL Y PRESTACIONES POR 
DESEMPLEO; ambas mediante plataforma virtual. 

Que bajo la RESOL-2022-10-APN-CNEPYSMVYM#MT, se ratificaron las designaciones 
oportunamente efectuadas mediante RESOL-2022-2-APN-CNEPYSMVYM#MT y se apro-
baron las modificaciones introducidas por ambos sectores, a los fines de la integración, en el 
CONSEJO NACIONAL DEL EMPLEO, LA PRODUCTIVIDAD Y EL SALARIO MÍNIMO, 
VITAL Y MÓVIL; de la representación de los trabajadores y trabajadoras, y de los empleado-
res y empleadoras. 

Que mediante la RESOL-2022-9-APN-CNEPYSMVYM#MT, se nominó a las autoridades pa-
ra ocupar la Presidencia Alterna y las Secretarías del CONSEJO NACIONAL DEL EMPLEO, 
LA PRODUCTIVIDAD Y EL SALARIO MÍNIMO, VITAL Y MÓVIL, y de la COMISIÓN DEL 
SALARIO MÍNIMO VITAL Y MÓVIL Y PRESTACIONES POR DESEMPLEO. 

Que conforme lo dispone el artículo 139 de la Ley Nº 24.013, el SALARIO MINIMO, VITAL Y 
MOVIL garantizado por el artículo 14 bis de la CONSTITUCION NACIONAL y previsto por 
el artículo 116 de la Ley de Contrato de Trabajo (t.o. 1976) será determinado por el 
CONSEJO NACIONAL DEL EMPLEO, LA PRODUCTIVIDAD Y EL SALARIO MINIMO, 
VITAL Y MOVIL teniendo en cuenta los datos de la situación socioeconómica, los objetivos 
del instituto y la razonabilidad de la adecuación entre ambos. 

Que, en el marco de los términos descriptos precedentemente, la COMISIÓN DEL SALARIO, 
MÍNIMO, VITAL Y MÓVIL Y PRESTACIONES POR DESEMPLEO, en sesión del 22 de agosto 
de 2022, recomendó elevar al plenario del CONSEJO NACIONAL DEL EMPLEO, LA 
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PRODUCTIVIDAD Y EL SALARIO MINIMO, VITAL Y MOVIL, una propuesta de incremento 
del Salario Mínimo, Vital y de las prestaciones por desempleo. 

Que, por último, según lo dispuesto por el artículo 137 de la Ley N° 24.013, las decisiones del 
CONSEJO NACIONAL DEL EMPLEO, LA PRODUCTIVIDAD Y EL SALARIO MINIMO, 
VITAL Y MOVIL deben ser adoptadas por mayoría de DOS TERCIOS (2/3); consentimiento 
que se ha alcanzado expresamente en la sesión plenaria del día 22 de agosto de 2022. 

Que el consenso obtenido en el ámbito del CONSEJO NACIONAL DEL EMPLEO, LA 
PRODUCTIVIDAD Y EL SALARIO MÍNIMO, VITAL Y MÓVIL, contribuye al fortalecimiento 
del diálogo social y de la cultura democrática en el campo de las relaciones del trabajo. 

Que se han cumplimentado las previsiones de los Decretos N° 2725/91, N° 1095/04, sus 
modificatorios y normativa complementaria. 

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones y deberes conferidos por el artículo 
5°, inciso 8, del Reglamento de Funcionamiento del CONSEJO NACIONAL DEL EMPLEO, LA 
PRODUCTIVIDAD Y EL SALARIO MÍNIMO, VITAL Y MÓVIL aprobado mediante Resolu-
ción M.T.E. y S.S. N° 617/04, modificado por la Resolución M.T.E. y S.S. N° 572/21; y en el 
marco de la designación establecida por Decreto 91/20. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DEL EMPLEO, LA PRODUCTIVIDAD 
Y EL SALARIO MÍNIMO, VITAL Y MÓVIL 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Fíjase para todos los trabajadores comprendidos en el Régimen de Contrato 
de Trabajo aprobado por la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, en el Régimen de 
Trabajo Agrario, de la Administración Pública Nacional y de todas las entidades y los orga-
nismos del ESTADO NACIONAL en que actúe como empleador, un Salario Mínimo, Vital y 
Móvil, excluidas las asignaciones familiares, y de conformidad con lo normado en el artículo 
140 de la Ley N° 24.013 y sus modificatorias. 

En virtud de lo resuelto en el párrafo anterior, se establecen las siguientes sumas conforme 
se detalla a continuación: 

a) A partir del 1° de Septiembre de 2022, en PESOS CINCUENTA Y UN MIL DOCIENTOS 
($51.200.-) para todos los trabajadores mensualizados que cumplen la jornada legal comple-
ta de trabajo, conforme el artículo 116 del Régimen de Contrato de Trabajo aprobado por la 
Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, con excepción de las situaciones previstas en 
los artículos 92 ter y 198, del mismo cuerpo legal, que lo percibirán en su debida proporción, 
y de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS ($256.-) por hora para los trabajadores jor-
nalizados. 

b) A partir del 1° de Octubre de 2022, en PESOS CINCUENTA Y CUATRO MIL 
QUINIENTOS CINCUENTA ($54.550.-) para todos los trabajadores mensualizados que 
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cumplen la jornada legal completa de trabajo, conforme el artículo 116 del Régimen de Con-
trato de Trabajo aprobado por la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, con excep-
ción de las situaciones previstas en los artículos 92 ter y 198, del mismo cuerpo legal, que lo 
percibirán en su debida proporción, y de PESOS DOSCIENTOS SETENTA Y DOS CON 
SETENTA Y CINCO CENTAVOS ($272,75) por hora para los trabajadores jornalizados. 

c) A partir del 1° de Noviembre de 2022, en PESOS CINCUENTA Y SIETE MIL 
NOVECIENTOS ($57.900.-) para todos los trabajadores mensualizados que cumplen la jor-
nada legal completa de trabajo, conforme el artículo 116 del Régimen de Contrato de Traba-
jo aprobado por la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, con excepción de las situa-
ciones previstas en los artículos 92 ter y 198, del mismo cuerpo legal, que lo percibirán en su 
debida proporción, y de PESOS DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE CON CINCUENTA 
CENTAVOS ($289,50) por hora para los trabajadores jornalizados. 

ARTÍCULO 2°.- Increméntanse los montos mínimos y máximos de la prestación por desem-
pleo, conforme lo normado por el artículo 135, inciso b) de la Ley N° 24.013 y sus modifica-
torias, de la siguiente manera: 

· PESOS CATORCE MIL DOSCIENTOS VEINTIDOS ($14.222.-) y PESOS VEINTITRES MIL 
SETESIENTOS CUATRO ($23.704.-), respectivamente, a partir del 1° de Septiembre de 
2022. 

· PESOS QUINCE MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES ($15.153.-) y PESOS VEINTICINCO 
MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO ($25.254.-), respectivamente, a partir del 1° de 
Octubre de 2022. 

· PESOS DIECISEIS MIL OCHENTA Y TRES ($16.083.-) y PESOS VEINTISEIS MIL 
OCHOCIENTOS CINCO ($26.805.-), respectivamente, a partir del 1° de Noviembre de 
2022. 

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL y archívese. 

Claudio Omar Moroni 

e. 26/08/2022 N° 66707/22 v. 26/08/2022 

Fecha de publicación 26/08/2022 

 
 

RESOLUCION GENERAL AFIP 5250/2022 – LIBRO DE SUELDOS 
DIGITAL 

 
Ciudad de Buenos Aires, 16/08/2022 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2022-01413943- -AFIP-DILEGI#SDGASJ, y 
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CONSIDERANDO: 

Que la Resolución Conjunta N° 3.669 de esta Administración Federal y N° 941 del Ministerio de Traba-
jo, Empleo y Seguridad Social del 8 de septiembre de 2014 determinó que los empleadores que con-
feccionen el Libro Especial previsto en el artículo 52 de la Ley N° 20.744, texto ordenado en 1976 y 
sus modificaciones, mediante el registro de hojas móviles a que se refiere el punto 4 del citado artícu-
lo, deberán emitir las mismas vía “Internet” utilizando el sistema informático que desarrolle este Orga-
nismo, a la vez que dispuso la obligatoriedad de emitir vía “web” el certificado de trabajo a que se re-
fiere el artículo 80 de la citada ley, utilizando el sistema informático aprobado por la Resolución Gene-
ral N° 2.316. 

Que consecuentemente, la Resolución General N° 3.781 previó que los empleadores mencionados en 
el párrafo precedente deberán utilizar el sistema informático denominado “Libro de Sueldos Digital”, a 
fin de emitir las hojas móviles y asimismo estableció el procedimiento mediante el cual los empleado-
res obtendrán el referido certificado de trabajo, a los fines de su entrega a los respectivos trabajado-
res. 

Que a su vez, la Resolución General N° 4.535, modificatoria de la norma señalada en el párrafo pre-
cedente, habilitó la adhesión voluntaria por parte de los empleadores interesados en la utilización de 
dicha herramienta. 

Que en función de la experiencia recogida, a través de la Resolución General Conjunta N° 5.249 (AFIP 
- MTEySS) del 16 de agosto de 2022 se amplió el universo de sujetos obligados a utilizar el citado sis-
tema informático, a fin de incorporar a los empleadores que, en cumplimiento de la exigencia impuesta 
por el artículo 52 de la Ley N° 20.744, texto ordenado en 1976 y sus modificaciones, no optaron por la 
alternativa del registro de hojas móviles contemplada en su punto 4. 

Que en virtud de las consideraciones precedentes, se estima conveniente sustituir la Resolución Ge-
neral N° 3.781 y su modificatoria, a efectos de adecuar el procedimiento para confeccionar el referido 
Libro Especial mediante el sistema informático “Libro de Sueldos Digital”. 

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, las Subdirecciones Ge-
nerales de Asuntos Jurídicos, Recaudación, Sistemas y Telecomunicaciones, Técnico Legal de los 
Recursos de la Seguridad Social y Coordinación Operativa de los Recursos de la Seguridad Social y la 
Dirección General de los Recursos de la Seguridad Social. 

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 7° del Decreto N° 618 
del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios. 

Por ello, 

EL ADMINISTRADOR FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS 

RESUELVE: 

TÍTULO I - CONFECCIÓN DEL “LIBRO ESPECIAL” 

ARTÍCULO 1°.- A los fines establecidos por la Resolución General Conjunta N° 5.249 (AFIP - 
MTEySS) del 16 de agosto de 2022, los empleadores que confeccionen el Libro Especial dispuesto 
por el artículo 52 de la Ley N° 20.744, texto ordenado en 1976 y sus modificaciones, en adelante “Li-
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bro Especial”, deberán utilizar el sistema informático denominado “Libro de Sueldos Digital”, al cual se 
accederá a través del sitio “web” institucional (http://www.afip.gob.ar) con la respectiva “Clave Fiscal”, 
obtenida conforme las disposiciones de la Resolución General N° 5.048. 

ARTÍCULO 2°.- Esta Administración Federal notificará a los empleadores que deberán utilizar el sis-
tema mencionado en el artículo anterior, en el domicilio fiscal electrónico, según lo dispuesto en el in-
ciso g) del artículo 100 de la Ley N° 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones. 

ARTÍCULO 3°.- Para confeccionar el “Libro Especial”, el sistema utilizará la información proveniente 
de: 

a) Las declaraciones juradas determinativas y nominativas de aportes y contribuciones con destino a 
los distintos subsistemas de la seguridad social, presentadas por los empleadores, 

b) el sistema “Simplificación registral”, y 

c) el “Sistema Registral”. 

ARTÍCULO 4°.- Los sujetos obligados a utilizar el sistema “Libro de Sueldos Digital” deberán cumplir 
con el siguiente procedimiento: 

a) Declarar en el sistema “Simplificación registral” la jurisdicción que corresponda a la autoridad admi-
nistrativa local en materia del trabajo y registrar la fecha de antigüedad reconocida de cada uno de sus 
trabajadores en la Sección “Datos Complementarios”. 

b) Ingresar al servicio “Libro de Sueldos Digital” y configurar los parámetros a partir del menú inicial 
que posee el sistema, registrando todos los conceptos que se utilicen para la liquidación de los suel-
dos y jornales, asociando cada uno de ellos con los de la grilla universal predefinida por esta Adminis-
tración Federal e indicando a qué subsistema de la seguridad social se vincula cada uno. Esta acción 
se realizará al utilizar por primera vez el sistema o cuando exista una modificación en los registros por 
la creación o baja de conceptos en la liquidación de sueldos y jornales. 

La configuración de parámetros aludida en el párrafo anterior, se podrá realizar en forma manual com-
pletando los campos requeridos por el sistema o por importación masiva de datos mediante el envío 
de un archivo cuyo diseño de registros obra en el micrositio 
http://www.afip.gob.ar/LibrodeSueldosDigital/dentro del sitio “web” institucional. 

c) Cargar en el sistema los datos para la conformación del “Libro Especial” mediante alguna de las si-
guientes modalidades: 

1. Ingreso manual: Completando los campos requeridos por el sistema. 

2. Importación de archivos estandarizados vía “web”, con clave fiscal, una vez finalizado el proceso de 
cada liquidación de sueldos y jornales, en cuyo caso se utilizará el diseño de registros que obra en el 
micrositio http://www.afip.gob.ar/LibrodeSueldosDigital/ dentro del sitio “web” institucional. 

Una vez cumplido lo indicado en los incisos precedentes, la información deberá ser transmitida elec-
trónicamente. De resultar aceptada dicha transmisión, el sistema emitirá un archivo estandarizado con-
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teniendo las hojas del libro en borrador, el que será enviado al empleador para su revisión y posterior 
conformidad. 

La conformidad por parte del empleador del contenido del libro a emitir por el sistema, se prestará me-
diante la transferencia electrónica del formulario de declaración jurada F.8351 “Digesto Resumen Libro 
de Sueldos Digital” -disponible en formato “.pdf”-, el cual deberá ser firmado electrónicamente. 

Las rectificaciones que pudieran corresponder se realizarán mediante el sistema establecido por el 
artículo 1°, no obstante, las correspondientes declaraciones juradas -formulario F.931- rectificativas 
deberán confeccionarse a través del sistema informático “Declaración en línea” o del programa aplica-
tivo “Sistema de Cálculo de Obligaciones de la Seguridad Social - SICOSS”, según cuál fuera el que 
utilizó el empleador para la confección de la declaración jurada original. 

d) El “Libro Especial” se encontrará disponible en un archivo del sistema, para cumplimentar los reque-
rimientos de la autoridad jurisdiccional en materia del trabajo. 

ARTÍCULO 5°.- La veracidad de los datos impresos del “Libro Especial” podrá ser verificada por las 
autoridades de aplicación o por los trabajadores, accediendo a una consulta “en línea” con este Orga-
nismo mediante la utilización de Clave Fiscal, a través de los servicios “web” habilitados a tal fin. 

TÍTULO II - HABILITACIÓN DEL “LIBRO ESPECIAL” POR AUTORIDADES LOCALES. PERCEPCIÓN 
DE ARANCELES 

ARTÍCULO 6°.- Las autoridades administrativas locales en materia del trabajo podrán celebrar conve-
nios con este Organismo, en los términos generales del modelo del Convenio Marco de Colaboración 
e Intercambio de Información que consta en el Anexo I (IF-2022-01416207-
AFIPSGDADVCOAD#SDGCTI) y sin perjuicio de la intervención de las áreas competentes, para ins-
trumentar la rúbrica y facilitar la percepción de los aranceles por la actividad de habilitación y control 
del “Libro Especial”. 

Celebrado el convenio, el ingreso de dichos aranceles será efectuado por los empleadores mediante la 
utilización del volante electrónico de pago (VEP), conforme lo dispuesto por la Resolución General 
N° 1.778 y sus modificatorias. 

Asimismo, a efectos de implementar un procedimiento de intercambio de información respecto de las 
actuaciones labradas por las autoridades administrativas locales en materia del trabajo, dichas autori-
dades podrán celebrar Convenios Específicos al Convenio Marco de Colaboración e Intercambio de 
Información junto con el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social y esta Administración Fede-
ral, de acuerdo con el modelo establecido en el Anexo II (IF-2022-01416236-AFIP-
SGDADVCOAD#SDGCTI). 

ARTÍCULO 7°.- Las autoridades administrativas locales en materia del trabajo que celebren los conve-
nios tendrán acceso a la información disponible en el servicio “Libro de Sueldos Digital” -circunscripta 
al ámbito de su jurisdicción- para la conformación de sus propias bases de datos y a una consulta “en 
línea” con esta Administración Federal. 

TÍTULO III - CERTIFICADO DE TRABAJO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 80 DE LA LEY N° 20.744, 
TEXTO ORDENADO EN 1976 Y SUS MODIFICACIONES 
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ARTÍCULO 8°.- El Certificado de Trabajo establecido por el artículo 80 de la Ley N° 20.744, texto or-
denado en 1976 y sus modificaciones, se emitirá exclusivamente mediante el sistema informático 
aprobado por la Resolución General N° 2.316. 

ARTÍCULO 9°.- A dicho sistema se podrá acceder a través del sitio “web” de este Organismo 
(http://www.afip.gob.ar), ingresando con Clave Fiscal. 

A tal fin se deberán observar las instrucciones previstas en la ayuda disponible en el citado sitio “web”. 

ARTÍCULO 10.- El Certificado de Trabajo se otorgará a través del sistema mediante el formulario 
F.984 “Certificado de Trabajo Artículo 80 - LCT”. El mismo se emitirá por duplicado y para su validez 
deberá contar con las firmas de la autoridad responsable -o del apoderado legal del empleador- y del 
trabajador, destinándose el original para este último y el duplicado para el empleador. 

ARTÍCULO 11.- En caso que la certificación comprenda períodos hasta el mes de junio de 1994, inclu-
sive, por tales períodos el certificado emitido por el sistema se complementará con otra constancia de 
iguales características y datos, confeccionada por el empleador de acuerdo con los registros que 
obren en el libro de sueldos y jornales que este último hubiere utilizado en los períodos involucrados. 

TÍTULO IV - DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 12.- La totalidad de la información transmitida por los contribuyentes obligados a utilizar el 
sistema “Libro de Sueldos Digital” se pondrá a disposición del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguri-
dad Social. 

ARTÍCULO 13.- Los empleadores que resulten obligados a la utilización del “Libro de Sueldos Digital” 
quedan exceptuados de cumplir con el régimen de información dispuesto por la Resolución General 
N° 3.279 y su modificatoria -declaración jurada informativa de conceptos no remunerativos-, a partir 
del primer período en que presenten la declaración jurada determinativa de aportes y contribuciones 
con destino a la seguridad social (Formulario F.931), utilizando la citada herramienta. 

ARTÍCULO 14.- Ante el incumplimiento a las obligaciones que se disponen por la presente, esta Ad-
ministración Federal aplicará las sanciones previstas en la Ley N° 11.683, texto ordenado en 1998 y 
sus modificaciones y la Resolución General N° 1.566 texto sustituido en 2010, sus modificatorias y su 
complementaria, sin perjuicio de las demás sanciones que pudieren corresponder. 

ARTÍCULO 15.- Aprobar los Anexos I (IF-2022-01416207-AFIP-SGDADVCOAD#SDGCTI) y II (IF-
2022-01416236-AFIP-SGDADVCOAD#SDGCTI) que forman parte de esta resolución general. 

ARTÍCULO 16.- Dejar sin efecto las Resoluciones Generales Nros. 3.781 y 4.535, no obstante su apli-
cación a los hechos y situaciones acaecidas durante su vigencia. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo precedente, se mantiene la vigencia de los formularios F.984 
“Certificado de Trabajo Artículo 80 - LCT” y F.8351 “Digesto Resumen Libro de Sueldos Digital”. 

ARTÍCULO 17.- Las disposiciones de esta resolución general entrarán en vigencia el día de su publi-
cación en el Boletín Oficial. 
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ARTÍCULO 18.- Comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación 
en el Boletín Oficial y archívese. 

Carlos Daniel Castagneto 

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución General se publican en la edición web del 
BORA -www.boletinoficial.gob.ar- 

e. 17/08/2022 N° 63463/22 v. 17/08/2022 

Fecha de publicación 17/08/2022 

RESOLUCION 201/2022 ANSES – BASE IMPONIBLE SIPA MINIMOS Y 
MAXIMO SEPTIEMBRE 

 

Ciudad de Buenos Aires, 23/08/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-86069385- -ANSES-DPR#ANSES del Registro de la Ad-
ministración Nacional de la Seguridad Social (ANSES); las Leyes Nros. 24.241, 26.417 y 
27.609, sus modificatorias y complementarias; los Decretos Nros. 110 del 7 de febrero de 
2018 y 104 del 12 de febrero de 2021; las Resoluciones SSS Nros. 6 del 25 de febrero de 
2009 y 3 del 19 de febrero de 202, la Resolución ANSES N° 180 del 16 de agosto de 2022 y 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley Nº 26.417 estableció la movilidad de las prestaciones del SISTEMA INTEGRADO 
PREVISIONAL ARGENTINO (SIPA), instituido por la Ley Nº 26.425. 

Que por el artículo 1° de la Ley N° 27.609 se sustituyó el artículo 32 de la Ley N° 24.241, sus 
modificatorias y complementarias, que estableció una nueva fórmula para el cálculo de la 
movilidad, correspondiendo a esta ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL (ANSES) elaborar y aprobar el índice trimestral mencionado, y luego publicar su re-
sultado. 

Que el artículo 2º de la Ley N° 26.417, sustituido por el artículo 4° de la Ley N° 27.609, dis-
pone que, a fin de practicar la actualización trimestral de las remuneraciones a las que se re-
fiere el artículo 24, inciso a) y las mencionadas en el artículo 97 de la Ley Nº 24.241 y sus 
modificatorias y complementarias, se aplicará un índice combinado entre el previsto en el 
inciso b) del apartado I del artículo 5° de la Ley Nº 27.260 y sus modificatorias y el índice es-
tablecido por la Remuneración Imponible Promedio de los Trabajadores Estables (RIPTE) 
que elabora la Secretaría de Seguridad Social del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad 
Social o quien en el futuro la sustituya. 

Que por Decreto N° 104/21 se reglamentó el artículo 32 de la Ley N° 24.241, y se precisó el 
alcance y contenido de los términos que integran dicha fórmula. 

Que, mediante Resolución SSS N° 3/21 se dejaron sin efecto los artículos de la Resolución 
SSS N° 6/09 que se oponen a lo reglado por la Ley N° 27.609 y su Decreto Reglamentario, 
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determinándose las pautas específicas de aplicación de cada una de las disposiciones de la 
citada Ley N° 27.609, como así también, la metodología para la elaboración del índice com-
binado previsto en el artículo 2º de la Ley N° 26.417 -sustituido por el artículo 4° de la Ley 
N° 27.609- y la reglamentación del artículo 24 de la Ley Nº 24.241. 

Que, asimismo, por Nota N° NO-2022-77879089-APN-SSS#MT, la Secretaría de Seguridad 
Social estableció los coeficientes de actualización de las remuneraciones mensuales percibi-
das por los afiliados y las afiliadas que hubiesen prestado tareas en relación de dependencia, 
cesados y cesadas a partir del 31 de agosto de 2022 o que soliciten su beneficio a partir del 
1° de septiembre de 2022. 

Que esta ADMINSTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) dictó la Re-
solución N° 180/22, en la cual se determinó que el valor de la movilidad prevista en el artícu-
lo 32 de la Ley N° 24.241 y sus modificatorias, a partir del mes de septiembre de 2022, es de 
QUINCE CON CINCUENTA Y TRES CENTÉSIMOS POR CIENTO (15,53%). 

Que, por su parte, el artículo 3º del Decreto Nº 110/18 -Reglamentario de la Ley Nº 27.426- 
facultó a esta ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) a fijar 
los importes mínimos y máximos de la remuneración imponible, como así también, el monto 
mínimo y máximo de los haberes mensuales de las prestaciones pertenecientes al SISTEMA 
INTEGRADO PREVISIONAL ARGENTINO (SIPA), establecido en la Ley Nº 24.241 y sus mo-
dificatorias, en concordancia con el índice de movilidad que se fije trimestralmente. 

Que, de igual modo, el precitado Decreto puso en cabeza de esta ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL la actualización del valor mensual de la Prestación Básica Universal (PBU) y de 
la Pensión Universal para el Adulto Mayor (PUAM), según la variación del índice de movili-
dad establecido por el artículo 32 de la Ley Nº 24.241 y sus modificatorias. Que la Dirección 
General Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención de su competencia. 

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 36 de la Ley 
N° 24.241, el artículo 3° del Decreto N° 2741/91, el artículo 3° del Decreto N° 110/18, y el 
Decreto N° 429/2020. 

Por ello, 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°,- Establécese que el haber mínimo garantizado vigente a partir del mes de 
septiembre de 2022, dispuesto de conformidad con las previsiones del artículo 8° de la Ley 
N° 26.417, será de PESOS CUARENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS 
CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 43.352,59). 

ARTÍCULO 2°.- Establécese que el haber máximo vigente a partir del mes de septiembre de 
2022, dispuesto de conformidad con las previsiones del artículo 9° de la Ley N° 26.417, será 
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de PESOS DOSCIENTOS NOVENTA Y UN MIL SETESCIENTOS VEINTIUNO CON 
OCHENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 291.721,85). 

ARTÍCULO 3°.- Establécese que las bases imponibles mínima y máxima previstas en el pri-
mer párrafo del artículo 9° de la Ley N° 24.241, texto según la Ley N° 26.222, quedan esta-
blecidas en la suma de PESOS CATORCE MIL SEISCIENTOS UNO CON CATORCE 
CENTAVOS ($ 14.601,14) y PESOS CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL 
QUINIENTOS TREINTA CON VEINTISIETE CENTAVOS ($ 474.530,27) respectivamente, a 
partir del período devengado septiembre de 2022. 

ARTÍCULO 4°.- Establécese el importe de la Prestación Básica Universal (PBU) prevista en el 
artículo 19 de la Ley N° 24.241, aplicable a partir del mes de septiembre de 2022, en la suma 
de PESOS DIECINUEVE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y UNO CON OCHENTA Y TRES 
CENTAVOS ($ 19.831,83). 

ARTÍCULO 5°.- Establécese el importe de la Pensión Universal para el Adulto Mayor 
(PUAM) prevista en el artículo 13 de la Ley N° 27.260, aplicable a partir del mes de septiem-
bre de 2022 en la suma de PESOS TREINTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y 
DOS CON SIETE CENTAVOS ($ 34.682,07). 

ARTÍCULO 6°.- Dispónese que las remuneraciones de los afiliados y las afiliadas que cesaren 
en la actividad a partir del 31 de agosto de 2022 o los y las que, encontrándose encuadrados 
y encuadradas en la compatibilidad establecida por el artículo 34 de la Ley Nº 24.241 y sus 
modificatorias, continúen en actividad y solicitaren la prestación a partir del 1° de septiem-
bre de 2022, se actualizarán a los fines establecidos por el artículo 24 inciso a) de la Ley 
Nº 24.241 y sus modificatorias, según el texto introducido por el artículo 12 de la Ley 
Nº 26.417, mediante la aplicación de los índices de actualización determinados por Nota 
N° NO-2022-77879089-APN-SSS#MT. 

ARTÍCULO 7°.- Facúltase a la Dirección General Diseño de Normas y Procesos de esta 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) para la elaboración y 
aprobación de las normas de procedimiento que fueran necesarias para implementar lo dis-
puesto en la presente resolución. 

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y, oportunamente, archívese. 

Maria Fernanda Raverta 

e. 25/08/2022 N° 66394/22 v. 25/08/2022 

Fecha de publicación 25/08/2022 

 

DISPOSICION 4/2022 – SUPERINTENDENCIA RIESGOS DE TRABAJO – VALOR 
FONDO FIDUCIARIO AGOSTO 
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DI-2022-4-APN-GCP#SRT 

Ciudad de Buenos Aires, 17/08/2022 

VISTO el Expediente EX-2021-75179595-APN-SCE#SRT, las Leyes N° 19.549, N° 24.557, 
N° 26.773, N° 27.348 y sus respectivas normas modificatorias, reglamentarias y comple-
mentarias, los Decretos N° 1.759 de fecha 03 de abril de 1972 (t.o. 2017), Nº 590 de fecha 
30 de junio de 1997 y sus modificatorios, las Resoluciones del MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL (M.T.E. Y S.S.) N° 467 de fecha 10 de agosto de 2021, 
N° 649 de fecha 13 de junio de 2022, las Resoluciones de la SUPERINTENDENCIA DE 
RIESGOS DEL TRABAJO (S.R.T.) N° 4 de fecha 11 de enero de 2019, N° 47 de fecha 31 de 
agosto de 2021, y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la Resolución N° 467 de fecha 10 de agosto de 2021, el MINISTERIO DE 
TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL (M.T.E. Y S.S.) estableció el mecanismo de ac-
tualización trimestral del valor de la suma fija prevista en el artículo 5° del Decreto N° 590 
de fecha 30 de junio de 1997, sus modificatorios y normativa complementaria, como una 
medida proporcionada a los fines de garantizar el debido financiamiento de las prestaciones. 

Que el artículo 5° de la resolución citada en el considerado precedente encomienda a esta 
SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO (S.R.T.), la publicación trimestral del va-
lor de la suma prevista en el artículo 5° del Decreto N° 590/97 obtenido por aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 2° de la misma normativa. 

Que por Resolución S.R.T. N° 47 de fecha 31 de agosto de 2021, se facultó a la Gerencia de 
Control Prestacional a efectuar los cálculos trimestrales conforme lo dispuesto en el artículo 
2° de la Resolución M.T.E. Y S.S. N° 467/21 y a realizar la publicación correspondiente de los 
mismos. 

Que mediante la Resolución N° 649 de fecha 13 de junio de 2022, el M.T.E. Y S.S. dispuso 
que para las obligaciones correspondientes al devengado del mes de julio de 2022 con ven-
cimiento agosto del corriente año, y subsiguientes, el valor de la suma fija se incrementará 
mensualmente según la variación de la Remuneración Imponible Promedio de los Trabajado-
res Estables (R.I.P.T.E.) -Índice no decreciente-, entre el segundo y el tercer mes anteriores al 
mes devengado que corresponda siendo de aplicación exclusivamente a unidades producti-
vas del Régimen General. 

Que considerando que es de aplicación la actualización del devengado del mes de agosto, es 
necesario tomar los valores de los índices de junio y mayo de 2022 en el caso del Régimen 
General (Unidades Productivas). 

Que en tal sentido, de la división aritmética de dichos índices, 16.149,76 y 15.270,36 respec-
tivamente, se obtiene un valor de 1,0575 que multiplicado por el valor actual arroja un mon-
to de PESOS CIENTO CUARENTA CON 66/100 ($ 140,66). 
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Que a los fines de facilitar la identificación del monto a integrar con destino al FONDO 
FIDUCIARIO DE ENFERMEDADES PROFESIONALES (F.F.E.P.), se estima pertinente aplicar 
las reglas de usos y costumbres respecto del redondeo decimal, por lo que la suma fija pre-
vista en el artículo 5° del Decreto N° 590/97 queda entonces determinada en PESOS 
CIENTO CUARENTA Y UNO ($141). 

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos y Normativos ha intervenido conforme sus facultades 
y competencias. 

Que la presente medida, se dicta en ejercicio de las facultades conferidas en el artículo 36 de 
la Ley N° 24.557, el artículo 3° de la Ley N° 19.549, el artículo 2° del Decreto Reglamentario 
N° 1.759 de fecha 03 de abril de 1972 (t.o. 2017), las Resoluciones del M.T.E. Y S.S. 
N° 467/21 y N° 649/22 y las Resoluciones S.R.T. N° 4 de fecha 11 de enero de 2019 y 
N° 47/21. 

Por ello, 

EL GERENTE DE CONTROL PRESTACIONAL 

DISPONE: 

ARTÍCULO 1°.- Establécese que el valor de la suma fija prevista en el artículo 5° del Decreto 
N° 590 de fecha 30 de junio de 1997 y sus modificatorias y normativa complementaria, cal-
culada conforme lo dispuesto en el artículo 2° de la Resolución del MINISTERIO DE 
TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL (M.T.E. Y S.S.) N° 649 de fecha 13 de junio de 
2022, será de PESOS CIENTO CUARENTA Y UNO ($ 141) para el devengado del mes de 
agosto de 2022. 

ARTÍCULO 2°.- La nueva suma determinada en el artículo precedente se abonará a partir del 
mes de septiembre de 2022. 

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL y archívese. 

Marcelo Angel Cainzos 

e. 18/08/2022 N° 63870/22 v. 18/08/2022 

Fecha de publicación 18/08/2022 

 

RESOLUCIÓN Nº 210-MTGP-2022 – MINISTERIO DE TRABAJO 
PROVINCIA BUENOS AIRES – LIBRO LEY DIGITAL 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 
Miércoles 17 de Agosto de 2022 
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VISTO: 

El Expediente N° EX-2022-18351403-GDEBA-DSTAMTGP, las Leyes Nacionales N° 11.544 y 
N° 20.744 (TO Decreto N° 390/76) y sus normas modificatorias, complementarias y de aplicación, 
las Leyes Provinciales N° 10.149, N° 12.604 y N° 15.164 y sus normas modificatorias, comple-
mentarias y de aplicación; el Pacto Federal del Trabajo del 29 de julio de 1998, ratificado por la 
Ley Nacional N° 25.212 y en la Provincia de Buenos Aires por la Ley N° 12.415; el Protocolo Adi-
cional sobre Rúbrica de Documentación y Reciprocidad, aprobado por el Consejo Federal del Tra-
bajo en su Reunión Plenaria N° 14 del 16 de mayo de 2002; el Decreto Nacional N° 16.115/33; los 
Decretos Provinciales N° 6409/81, N° 590/01, N° 74/20 y sus normas modificatorias, complemen-
tarias y de aplicación, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley N° 15.164, modificada por la Ley N° 15.309, asigna a este Ministerio la tarea de asistir 
al Señor Gobernador en el conocimiento a las cuestiones vinculadas con el trabajo en todas sus 
formas y, en especial, ejercer en forma indelegable la policía de trabajo en todo el territorio provin-
cial, coordinando pautas y acciones comunes con otros organismos de orden provincial y nacional; 

Que, en ejercicio de dichas funciones, este Ministerio tiene la facultad de rubricar la documentación 
laboral y demás elementos de contralor exigidos por las leyes laborales, respecto de las y los traba-
jadores que laboren en todo el territorio de la Provincia de Buenos Aires; 

Que a tales efectos, mediante la Resolución N° 261 MTPB, del día 28 de diciembre de 2010, se re-
guló lo atinente a los servicios administrativos brindados por esta Autoridad Administrativa del 
Trabajo en materia de documentación laboral y demás elementos de contralor, estableciendo los 
trámites, requisitos, procedimientos y circuitos administrativos para que las y los empleadores 
cumplan con las obligaciones de llevar el Libro Especial de Sueldos y Jornales, establecido en el 
artículo 52 del Régimen de Contrato de Trabajo, aprobado por la Ley N° 20.744 (TO Decreto N° 
390/1976) y sus modificatorios; como así también las planillas y libretas de jornada de trabajo y el 
registro de todas las horas suplementarias de trabajo hechas efectivas, previstas en el artículo 6°, 
incisos a y c, de la Ley de Jornada de Trabajo N° 11.544 y en los artículos 20 y 21 del Decreto N ° 
16.115/33, reglamentario de la citada Ley; 

Que mediante la Resolución MTGP N° 139/2015 se aprobó el procedimiento a observar en el trá-
mite de cierre del Libro Especial de Sueldos y Jornales cuando la o el empleador los llevare me-
diante los sistemas de soporte en papel, con utilización de hojas móviles o mediante microfichas 
COM (computer output to microfiche), por lo que corresponde adecuar dicho procedimiento a las 
innovaciones tecnológicas y al nuevo sistema digital a implementar; 

Que el día 15 de Junio de 2022, la AFIP y el MINISTERIO han suscripto el Convenio de Colabora-
ción, e Intercambio de Información para la utilización del sistema denominado por la primera como 
“Libro de Sueldos Digital” con el objeto de implementar acciones y procesos relacionados con el 
trabajo, el empleo y la seguridad social, ya sea en su promoción, en su registración, en su regula-
ción, como en su fiscalización y control, con el fin de atacar los problemas de falta o deficiente re-
gistración del trabajo en sus diversas formas; de la falta de adecuación de los saberes ocupacionales 
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con la demanda de mano de obra; de la falta de una adecuada organización empresarial para cum-
plir con las normas vigentes en materia de registración de los contratos de trabajo y en la determi-
nación de las obligaciones dirigidas al financiamiento de la seguridad social; del deficiente conoci-
miento por parte de empleadores y trabajadores del sistema de seguridad social; de los obstáculos 
para el desarrollo y crecimiento de las empresas, en especial de las pequeñas y medianas empresas 
de la Provincia de Buenos Aires; 

Que el mencionado sistema informático permitirá al empleador confeccionar digitalmente y remitir 
en forma periódica vía electrónica el “Libro Especial de Sueldos y Jornales de la Provincia de Bue-
nos Aires”, a la vez que les servirá de soporte para sustituir la obligación de rubricar ante esta Auto-
ridad Administrativa del Trabajo; 

Que de esta manera se permite a las y los empleadores cumplir sus obligaciones registrales con efi-
ciencia mediante una única carga de datos, a su vez que resulta compatible con la tarea de rúbrica, 
habilitación y control que le compete al MINISTERIO en tanto Autoridad Administrativa del Tra-
bajo en la Provincia de Buenos Aires, por lo que resulta conveniente avanzar en su progresiva im-
plementación; 

Que la utilización de los medios informáticos permite la actuación interactiva en el procedimiento 
registral en materia laboral y de la seguridad social, constituyendo un significativo avance en la 
conformación del gobierno electrónico; 

Que la simplificación de los procedimientos que deban realizar los empleadores y la agilización y 
facilitación de los respectivos trámites a través del uso de herramientas informáticas que brinden 
mecanismos de cumplimiento seguros, sencillos y eficientes constituye un objetivo de este Ministe-
rio, en tanto tiende a facilitar la disminución de la informalidad laboral mediante el cumplimiento 
por parte de los mismos de sus respectivos deberes; 

Que por todo lo expuesto precedentemente, se estima oportuno y conveniente el dictado de la pre-
sente, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 32 de la Ley N° 15.164, modificada por 
la Ley N° 15.309; 

Por ello, 

LA MINISTRA DE TRABAJO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 

DEL SISTEMA DIGITAL PARA SOPORTE DEL LIBRO 
ESPECIAL 

ARTÍCULO 1. Aprobar el Sistema Digital como soporte para llevar y rubricar en legal forma el 
Libro Especial de Sueldos y Jornales de la Provincia de Buenos Aires, establecido en el artículo 52 
del Régimen de Contrato de Trabajo, aprobado por la Ley N° 20.744 (T.O. Decreto N° 390/1976) y 
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sus modificatorios, para las y los empleadores que celebren y/o ejecuten contratos de trabajo en el 
territorio de la Provincia de Buenos Aires. 

PLAZOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN OBLIGATORIA 

ARTÍCULO 2. La obligatoriedad en la utilización del Sistema Digital como soporte del Libro Es-
pecial de Sueldos y Jornales de la Provincia de Buenos Aires se establece en forma progresiva hasta 
alcanzar a la totalidad de los empleadores y empleadoras, conforme las siguientes etapas: a) para 
aquellas y aquellos empleadores que ocupen un personal de más de quinientos (500) trabajadores, a 
partir del 1° de noviembre de 2022; b) para aquellas y aquellos empleadores que ocupen un perso-
nal de entre cien (100) y cuatrocientos noventa y nueve (499) trabajadores inclusive, a partir del 1° 
de febrero de 2023; c) para aquellas y aquellos empleadores que ocupen un personal de entre cin-
cuenta (50) y noventa y nueve (99) trabajadores inclusive, a partir del 1° de abril del 2023; d) para 
aquellas y aquellos empleadores que ocupen un personal de menos de cincuenta (50) trabajadores, a 
partir del 1° de junio de 2023. 

IMPLEMENTACIÓN VOLUNTARIA 

ARTÍCULO 3. Cualquier empleador o empleadora que cumpla con los requisitos de la presente Re-
solución podrá solicitar autorización para implementar el presente sistema de manera voluntaria, 
con independencia de la nómina de personal que ocupe. 

EXCEPCIÓN A LA OBLIGACIÓN DE UTILIZAR EL 
SISTEMA DIGITAL 

ARTÍCULO 4 – Las y los empleadores quedarán exceptuados temporalmente de la obligación de 
utilizar el Sistema Informático del Libro Especial de Sueldos y Jornales de la Provincia de Buenos 
Aires, conforme lo previsto en el artículo 2° de la presente medida, hasta tanto agoten las hojas 
móviles que se encuentren en su poder. 

REQUISITOS Y PROCEDIMIENTO PARA LA 
UTILIZACIÓN DEL SISTEMA DIGITAL 

ARTÍCULO 5. Para utilizar al Sistema Digital del Libro Especial de Sueldos y Jornales de la Pro-
vincia de Buenos Aires, las y los empleadores deberán: a) generar clave fiscal y vincular las claves 
fiscales de las personas humanas, representantes, apoderadas y/o autorizadas con la clave fiscal de 
la persona jurídica empleadora, conforme a los requisitos y procedimientos fijados por la Resolu-
ción General de la Administración Fiscal de Ingresos Públicos -AFIP- N° 3669/14 y sus normas 
modificatorias, complementarias y de aplicación; b) constituir domicilio electrónico, conforme lo 
previsto en la Ley N° 15.230, el Decreto N° 428/2021 y sus normas modificatorias, complementa-
rias y de aplicación; c) ingresar al servicio “Libro de Sueldos Digital” en la página web de AFIP, y 
por única vez, dar de alta los conceptos de liquidación de sueldo, asociando los propios con los fi-
jados por la AFIP. Definir, por cada uno de ellos, el tipo de concepto y el/los subsistemas a los que 
esté obligado a realizar aportes y contribuciones; d) generar en forma periódica el Volante Electró-
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nico de Pago – VEP- para el pago de la Tasa Retributiva del Servicio por trabajador, conforme a lo 
previsto en el artículo 68 bis, inciso 35, de la Ley N° 10.149 y sus modificatorias, y abonar la tasa 
mediante las formas de pago habilitadas por AFIP. La falta de pago de la tasa retributiva por el ser-
vicio administrativo, obstará a la rúbrica del Libro Especial por parte de esta Autoridad Administra-
tiva del Trabajo y, en consecuencia, no será oponible a terceros; e) efectuar las liquidaciones perió-
dicas de haberes por cada trabajador del modo habitual y cargar en el Libro Especial de Sueldos y 
Jornales de la Provincia de Buenos Aires la información de las liquidaciones de haberes correspon-
diente; f) validar y aceptar las liquidaciones. Una vez generado el archivo en el Libro Especial de 
Sueldos y Jornales de la Provincia de Buenos Aires, el mismo podrá ser descargado desde el módu-
lo “consultas” del servicio; g) emitir y guardar por el plazo de prescripción la constancia digital cer-
tificada del pago de la Tasa Retributiva de la rúbrica y de la presentación efectuada de la liquida-
ción de haberes de cada trabajador/a. 

DE LOS DATOS INCORPORADOS AL SISTEMA 

ARTÍCULO 6. Las y los empleadores serán los exclusivos responsables de la veracidad y consis-
tencia en la información que carguen en el sistema, teniendo ésta carácter de Declaración Jurada. 
Para subsanar errores en el procesamiento de los datos cargados y/o fallas de tipo informáticas que 
presente el Sistema Digital, las y los empleadores deberán dirigirse exclusivamente a la Dirección 
General de Recursos de la Seguridad Social dependiente de la Administración Fiscal de Ingresos 
Públicos -DGRSS-AFIP-, por los medios que esta última establezca en su reglamentación. 

INCONSISTENCIAS EN LA INFORMACIÓN 

ARTÍCULO 7. En el caso que este MINISTERIO corrobore por cualquier medio la existencia de 
posibles inconsistencias en los datos cargados en el Libro Especial de Sueldos y Jornales de la Pro-
vincia de Buenos Aires, dará aviso a la AFIP y notificará a la empleadora o empleador de dicha cir-
cunstancia. Frente al silencio o improcedencia de la respuesta, iniciará el procedimiento inspectivo 
pertinente, conforme lo establece la Ley Provincial N° 10.149, el Decreto N° 6409/84 y el Anexo II 
del Pacto Federal del Trabajo, ratificado por la Ley Provincial N° 12.415. 

PRESENTACIONES EXTEMPORÁNEAS 

ARTÍCULO 8. El Libro Especial de Sueldos y Jornales de la Provincia de Buenos Aires deberá ser 
presentado digitalmente conjuntamente con la presentación de la Declaración jurada de aportes y 
contribuciones de Seguridad Social. El sistema informático “Libro Sueldo Digital” identificará en 
forma fehaciente la fecha de las presentaciones realizadas fuera de término y, en esas condiciones, 
esta Autoridad Administrativa del Trabajo procederá a su rúbrica, dejando constancia de la presen-
tación extemporánea e intimando a la empleadora a que justifique y acompañe prueba de la causa 
de la presentación extemporánea. El silencio o respuesta improcedente será motivo del labrado de 
la pertinente acta de infracción, dando inicio al procedimiento sancionatorio de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley N° 10.149, el Decreto N° 6409/84 y el Régimen General de Sanciones por In-
fracciones Laborales establecido en el Anexo II del Pacto Federal del Trabajo, ratificado por la Ley 
N° 12.415. 



 18               JUREC – Área Administrativa – Impositiva - Legal  
OBLIGACIÓN DE GUARDA 

ARTÍCULO 9. A los fines de acreditar el cumplimiento de sus obligaciones las y los empleadores 
deberán conservar los archivos digitales correspondientes al Libro Especial de Sueldos y Jornales 
de la Provincia de Buenos Aires en formato electrónico, conforme lo establece el artículo 12 de la 
Ley 

DISEÑO DEL LIBRO ESPECIAL DE SUELDOS Y 
JORNALES DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

ARTÍCULO 10. Aprobar el contenido y el diseño del Libro Especial de Sueldos y Jornales de la 
Provincia de Buenos Aires, conforme al diseño que como Anexo (IF-2022-26733027-GDEBA-
DSTAMTGP) forma parte integrante de la presente medida. 

DEROGACIÓN 

ARTÍCULO 11. Derogar la Resolución N° 139/2015 MTGP y toda aquella otra Resolución en 
cuanto se oponga a la presente. 

ARTÍCULO 12. Registrar, Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar, dar al Boletín Oficial, 
publicar e incorporar al Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas -
SINDMA-. Cumplido, archivar. 

Mara Ruiz Malec, Ministra 
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